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DECRETO 1243/1969. de 6 de Junw, por el qUe se
declaran de «ínterés social» las obrB3 para la am~

»liación del Colegio df!' Enieñanza Primaria. de la
«Sagrada Familia». en Cornellá de Llobregat (Bar
celona), de la Comuniqad de ,fteligiosas Hermartas
de la Doctrina Cristiana

En virtud de expediente reglamentarIo. a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintitrés de mayo de mil
novecientos se1'lenta V ¡,IUeVe,

DISPONGO:

Articulo unico.-8e declaran de «interés soc1al». a todos los
efectos y de acuerdo con las disPosiciones contenidas en la
Ley de qUince de julto de mil novecientos cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin~

cuenta y cinco. las obras para la .ampliación del Co1e¡1o de En
sefianza Primaria de la «Sagrada Familia» en Oornellá Ce IJo
bregat (Barcelona), de la Comunidad' de Religiosas Hermanas
de la Doctrina Cristiana

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a seis de junio de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Ii:l Ministro (le Educaclón 1 C1ene1&.
JQSE LUIS Vn.LAR PALASJ

DECRETO 124411969, de 6 ele lunio,~ por el que se
declaTQ paraje pintoresco la IlQma44 cTeba~ Leo
nesa».

La llamada «Tebalda Leonesa» es una ZOlla ¡:¡rivlleata.Qa
de la comarca del Bierzo tanto por su ~eza namral COJ'aO
por sus valores históricos y artísticos. Enclavada en el Ayun
tamiento de San Esteban 'le Valdueza, en la cuenoa del rio
Oza, abarca los términos de las Entidades Menores de san
Pedro de Montes y eantiago de Pefialba. Los picos de la Peña
del Aguila. Fuentefna. El Collado, La Guíana. El Tesón. La
PortílHna. Alto de 1&& BardiatU\i¡ Silla de la Yegtlf.. el Corón
y Anubleras forman el recinto, natural en q\1e se asant&ron
desde tiempos remotos la hi8torla y el arte. En estos lugares
levantaron lo." primeros astures uno de sus ca,stros. En el Valle
del Sílencio. de una impresionante grandeza. creó San Frue--

~~=8,:nq:ll~sg~.:~ U~Ji~~le~.Culfu,Ut:Í1.f.~'.' ~lW.ej.~~:oan~
el saller v1si~ótl~ ilMoriano: 1& Bétl(:~, \¡!"IlQ, da,.. Fun·
dó el _to leOll~ ComplOOo o Có11\ilIU fOO o por otros
santuarios o cenobios. repartlqps PQ1' la 'r§ién. < tarde llegó
eJ1i San Valerlo. el recio escritor visigodo,"" qUé reStauró ruinas
y edificÓ capil1as, y iuego San Q\ll\~iQ, l'1 Ollloll@ ~tQI'gl\!lO,
fundador {le una c~1uniQad q~ viVIó flcw~ij4ír.e 1l.,st;J la ex
claustración del siglo p~do. Fruto ele t<K1Q." elle _~. 'el tem~10
romª"lco de fil~!l Pedro, del slglo m y el de !ll\ntl¡~o <lel
año novecientos trece, ejemplar mo¡ára'Qe q\lo.~ 11a n~adQ Úl.tacto
hasta nuestro,e, d1as y que eonstit~, u,na dil las ~V" más va-
liOSas del tesoro art.ístico espafiol.

La paz Y el sosieg.o de estos valles angUtil\QS, cu~tos de
árboles seculares y de evocadoras ruinas de los monasterios
del medievo. hacen de este lugar un singular paraje de tradi
ción y arte que de~ ser conservado en su primitiva belleza,
pre~vándole, meglf\nte la pertinente declaración. de oponu
nistafl alteraciones q'\Hl ~udleta.n per1udioarle.

En su consecuencia a proPu~sta del Ministro (te ~uc~ón
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
BU reuIltón del' dia veintitrés (le ma.yo <te mil ,nove{::ientos .
sente. y nueve.

PHIPONQO:

Articulo primero.--Se declara PBJ'!lie uinturesco la. U~a
«Tebaida Leonesw.

Articulo segundo.-Esta declaración COlllprenderá 1& ¡ona. que
ftgma. en el Pl~no que se Et,djunta- al expe41ente.

Articulo tercero.-La tutela de este paraje, que queda. bajo
la prot!i'cción del Esta4o, será ejercida a través de la Dirección
G€neral de IJe11as Artes ~or el Ministerio iie lilduoaoión y Cien
cia. al cual se faculta para dictBT cuantas dispoakdÓ11ea aun
necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del presente
DecretQ.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrtd
• seis de iW1iQ qe U\~ n9cve9te'Qtqs se$en~a. y nueve.

m MinIstro d.e 8d.ueaclón 1 CIencia.
J08B: LUIS VILLAR PALAS1

DECRETO 1245/1969, de 12 ele 1unio por el que se
transforman las Secciones Delegadas que se men
cionan en Institutos Nacionales de Enseñanzc¡
Media

El arnnentu de alumnos de enseftanza media motiva la trans
formación de diversas Secciones Delegadas en Institutos Na
cionaleb de Enseñanza Media.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Or
denación de la Enseñanza Media de veintiséis de 1'ebrero de
mil novecientos cincuenta' y tres, a propuesta del Mini"tro de
Educación y Ciencia y previa deliberadón del Consejo de Mi
nistros ~n su reunión del día seis de junio de mil novecientos
sesenta y nueve.

DISPONGO;

Artícuio primero.---8e transforman las secciones Del€gadas
Siguientes en los Institutos Nacionales de Enseñanza Media de:

U:QQ..-Agüimeb <Las Palmas), mixto.
D~.-Alcantarílla (Murcia), mixto.
Tres.-Almadén l.Ciudad ~D. mixto.
Cuatro.-Cornellá (Barcelona), mixto.
Cinco.--D\lrango (Vizcaya), mixto.
se~-Icod de 105 Vinos (Ten~ife). mixto,
Síete.-LQ. Bafteza (León), mixto.
Ocl\Q.-Madrid, bwrio El Pilar, mixto.
Nueve.-,-:o.t~ina~.' Segura (Murcia), mixto.
Weo.-sevil1~, banio El 'fardón, mi,oo.
O!lce.~V~cl... C\Ille Juan (le Ga,ay, mlxlQ.
Doce.~VlJlaJoyosa (AIljlal\le), I!tixto.
Trece.-V1llal1'eal~Z\.Ullárraga <GuipÚZCOa). mixto.

Articulo seguncto.-8e autoriza al Ministerio de Educación
y Ciencia para que por Or$n, ministerial señale la' fecha de
comienzo de actividades de los nuevos Institutos. quedando
ext1ng"üdas ª P3f.~r de "'ª mtsmft lª,s ~io~es: Delegadas de
Agüimes, Alcantarilla, Alm~. Corn-a1lá., Dur\\D.iO, !c:od delos Vinus, L$. 'Q~ñeza. IvIa4ri4, barriQ' (l!U Pilar) (tnasculin~ y
feme¡ll!l~l, M<llln" <le segUr", sevlll", \>!\ITlo El Tardón (lII.....
c";l",, y !en\enúl,,) V¡¡lenclavClllle Jl1lill <le Garay (masculina
y femenina), Villajoyosa y illarreal-Zumár~.

Articulo t.ercero.-Por el Mini¡¡tf,rio de Edu'CQCión y Ciencia
se adQP$ará:Q las ~idas 'U~arias para lfl. ejecución del pro
""'le Decreto.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de jlmio de mil novecientos sesenta y nueVe,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EducacIón y CIencIa,
JOBE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1246/1969, de 12 de junto, por el que se
creaa .neto 11lstt.¡¡t~~~tQ.J NapiQUQ.w ~ EnJeñanza Me
éU¡ en las pab4(JCt~e8 que se mencionan.

El aumento de alumnos de enseñanza media. motiva la crea
ción de nuevos Institutos Naciona.les de Enseñanza Media en
diversas poblaciones donde la demanda. de puestos escolares
no esté aún debidamente atendida.

En su virtud. de acuerdo con lo dispuesto en los art1culos
dieciocho. veintitrés. veinticuatro y veinticinco de la Ley de
Ordenación dt;t la Enseñanza ~t\ de veint1iéis de febrero
de mil 'novecientos cinouenta y. tres, a propuesta del Miniatro
de Eduoaeión y Oiencia y previa deliberación del COn.seiO de
Mln18b-os en su ~uni6n del' dia. seis de junio de mil nGV6Cien·
tos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Articulo prJmero.--se crean los Institutos Nacionales de- En·
señanza Media. siguientes:

U¡lO.-Al~a,J.!>. ~ Real (Jaé¡ll, mixtO.
IlQ¡;.-N!\Vll@9fil,1 <le la ?,I"ta (Óájler..) , mixto.
Tres.-Olot (Gerona), mixto.
Cuatro.--...~ia, masculino.
Cincq.-!illlr\a. ¡~~.
Se\¡.~Val~" (QV....itlll del Oi>!) , mi~1:Q.
Silite.~vmanUQ"" y Gelt.ú tBl\fC\llQU"l, lII\Xto,

Articulo Be.g.uncto.-Se &.utoriza. al Mini.&ter"9 (le EdU~ó,p
y C~ciil PlU"a 00l'. _ Q¡q"" w,\l\\{¡!eli!\1 1" fecM (le
CQll!1enzQ de "".tlvl<lá"l\'\ <le 190.n~v9O . qt¡ede.uqo
ext\¡ll¡uld~ ~ Illl"tj1' <le 1~ ~~ el . !.l'o P!lt_~to
de~IC\Il" la fIeal, el U1~t\tUW T~ ¡:Q I\ll . Z1> Meq¡~
d.e Navalmora.l de la Mata, el Colegio Ut\fe "~ o de O1U\
y el Instituto Nacional de Enseñanza Media nUxto de Soria.

Al'Il.\Úil !eI'~~.-~ Inst1tu.to ¡¡¡~lll de ~.. - Ilfill<' Modio
¡nl>l\Q <le Al~lá la Ret\l f\1l\1l\\I!l1Wl\. en el ~icl9 ¡\el Qe¡1\<0
oflo!llJ do Pat1'Ol1ato, formllUndª ~ ~Úl\ <Ie\ !OOl~ 1


